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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

(Al margen superior un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- Decidiendo Juntos) 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,  Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA. 

 

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un capítulo Quinto Bis; compuesto de los artículos 244 Bis al 244 Quintus; al Libro 

Tercero, denominado: “De las Asociaciones Políticas”, el cual a su vez se reforma en cuanto a su denominación; así como 

un artículo 299 Bis al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; para quedar como sigue: 

 

LIBRO TERCERO 

DE LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS Y LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

 

CAPÍTULOS I A V. … 

CAPITULO V BIS 

DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

 

Artículo 244 Bis. Los ciudadanos y ciudadanas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que establece la 

normatividad, tendrán derecho a participar y en su caso a ser registrados como Candidatos Independientes para ocupar los 

cargos de: 

a) Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

b) Jefe Delegacional en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 

c) Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

Para obtener el registro como candidato independiente, además de cumplir con los términos, plazos y condiciones de 

registro que se establecen para los candidatos propuestos por los partidos políticos, entre ellos, los contenidos en el artículo 

294 del presente Código, el solicitante deberá satisfacer el requisito consistente en no haber sido integrante de alguno de los 

órganos de dirección nacional o local en el Distrito Federal de algún partido político, cuando menos tres años anteriores a la 

solicitud de registro.  
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Ninguna persona podrá contender de manera simultánea en un mismo proceso electoral como candidato independiente y 

candidato de partido político. Tampoco podrá buscarse simultáneamente una candidatura en el proceso de selección de 

candidatos de un partido político y buscar el apoyo ciudadano como aspirante a solicitar registro para una candidatura 

independiente.  

 

Artículo 244 Ter. 

Apartado A. Además de lo previsto en el artículo anterior, para obtener el registro como candidato independiente, se deberá 

presentar un número de firmas de apoyo, con copia simple de la credencial de elector respectiva, que será equivalente al 

porcentaje de firmas de la lista nominal que establezca la legislación federal para registro de candidatos independientes al 

cargo de diputado federal. Para la elección de Jefe Delegacional, el listado nominal será el de la delegación; para los 

diputados locales, el del Distrito Electoral local uninominal, y para Jefe de Gobierno, el de todo el Distrito Federal.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior respecto al porcentaje de firmas de apoyo, solo será exigible en el caso de que la 

legislación federal determine que dicho porcentaje será vinculante para las candidaturas independientes en las elecciones 

locales de las entidades federativas. En caso contrario, el porcentaje de firmas de apoyo exigible será el equivalente al 2% 

de la lista nominal respectiva, distribuidas en por lo menos el 35% de las delegaciones o distrito electorales, para la elección 

de Jefe de Gobierno, o de las secciones electorales de la demarcación o distrito correspondiente, en las elecciones de Jefe 

Delegacional o diputado a la Asamblea Legislativa, en los términos de la normatividad que al efecto emita el Instituto 

Electoral. Dicha normatividad establecerá entre otros aspectos, las disposiciones necesarias para armonizar el presente 

Código con las leyes generales en materia electoral en lo que resulte vinculante; así como las reglas específicas para la de 

acreditación de firmas, cuando un distrito electoral abarque el territorio de más de una delegación. 

 

En todos los casos, el procedimiento para recabar las firmas de apoyo deberá realizarse de conformidad con lo siguiente: 

1. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, emitirá una convocatoria con el objeto de señalar las 

etapas y mecanismos para el registro de candidaturas independientes. Dichas etapas son: 

a) Registro de aspirantes; 

b) Procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el porcentaje de apoyo fijado para cada 

candidatura, y 

c) Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para obtener el derecho a registrarse como candidato 

Independiente. 

d) Registro de candidatura independiente. 

2. El Consejo General emitirá los Lineamientos y la Convocatoria para que la ciudadanía interesada y que cumpla con 

los requisitos establecidos, participe en el procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar 

el porcentaje de apoyo fijado para cada candidatura independiente; durante los mismos plazos en que se lleven a 

cabo las precampañas o procesos de selección interna de candidatos de los partidos políticos. 

Esta Convocatoria deberá ser publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en al menos dos diarios de circulación 

nacional, así como en el sitio web del Instituto Electoral, señalando: 

I. Fecha, nombre, cargo y firma de quien la emite en representación del IEDF; 

II. Los cargos para los que se convoca; 

III. Los requisitos y procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas a favor de los aspirantes;   

IV. El periodo para la obtención de las firmas ciudadanas que respalden las candidaturas independientes, mismo que 

corresponderá a las precampañas de los partidos políticos; 

V. El plazo y los mecanismo para validar las firmas ciudadanas  entregadas como respaldo por cada aspirante; 

VI. Los términos para llevar a cabo la rendición de cuentas del tope de gastos de campaña y la verificación de su legal 

origen y destino. 

3. Los ciudadanos interesados en obtener su registro como aspirantes a candidatos independientes deberán entregar la 

solicitud correspondiente ante la instancia que señale la Convocatoria. 
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4. Para el caso de candidaturas independientes a Jefe de Gobierno y de Jefes Delegacionales, se presentará solicitud 

para registro únicamente del aspirante a candidato; y por lo que hace a Diputados Locales por el principio de 

mayoría relativa, la solicitud deberá ser presentada en fórmula que estará integrada por propietario y suplente del 

mismo género, con excepción de la fórmula en la que el propietario sea hombre, pues en dicho supuesto la suplente 

si podrá ser mujer.  

Las solicitudes de registro de aspirantes señalarán, cuando menos, lo siguiente: 

I. Nombre y apellidos completos del interesado; 

II. Lugar y fecha de nacimiento; 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación 

V. Clave de credencial para votar; 

VI. El cargo y ámbito territorial por el que pretenda competir. 

VII. Tratándose del registro de fórmulas, deberá especificarse el nombre y sexo del propietario y del suplente, 

respectivamente; 

VIII. La designación de un representante ante el Instituto Electoral; así como del responsable del registro, administración y 

gasto de los recursos a utilizar en la obtención de firmas ciudadanas para alcanzar el porcentaje fijado para cada candidatura 

y en la campaña electoral, y 

 

IX. El emblema y los colores que pretendan utilizar para obtener el respaldo ciudadano, los cuales no podrán ser semejantes 

o los mismos a los utilizados por los partidos políticos con registro vigente, o de otros candidatos independientes. 

En caso de que más de un aspirante concuerde en estos elementos, aquel que haya efectuado su registro en primer término 

tendrá derecho a conservar su emblema y colores, por lo que se solicitara a los otros aspirantes que presenten una nueva 

propuesta. 

No se podrán utilizar los colores que el Consejo General apruebe para la impresión de las boletas electorales, ni tampoco los 

utilizados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Electoral del Distrito Federal, el 

Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Una vez realizadas las compulsas correspondientes, y en el caso de que dos o más solicitantes de registro como candidatos 

independientes presenten firmas de apoyo de los mismos ciudadanos, serán tomadas a favor de uno de los candidatos, la 

firma con la última fecha en que el ciudadano expreso su apoyo..  

 

Apartado B. El procedimiento de verificación de los requisitos estará a cargo del Instituto Electoral del Distrito Federal; 

quien emitirá el dictamen correspondiente y en su oportunidad otorgará el registro de los candidatos independientes que 

hayan cumplido con los requisitos. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobará los formatos 

para la obtención de respaldo ciudadano, mismos que deberán tener: 

a) Folio; 

b) La mención de que no serán válidos en caso de tachaduras o enmendaduras; 

c) La mención de que las firmas sólo apoyaran una candidatura independiente por cada elección.  

d) Cada formato deberá especificar el nombre y cargo del candidato o candidatos; espacio para recabar las firmas de 

ciudadanos, señalando nombre, clave de elector, delegación, sección electoral, que deberán corresponder con la 

copia simple de la credencial para votar con fotografía.  

 

La recolección de firmas se hará mediante un procedimiento coincidente con los tiempos establecidos para las precampañas 

o procesos de selección interna de los partidos, con recursos provenientes de financiamiento privado de los aspirantes a 

solicitar registro como candidatos independientes. Este procedimiento estará regulado por las normas y lineamientos que al  
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efecto expedirá el Consejo General del Instituto, mismos que serán fiscalizados en los términos de este Código. El Instituto 

emitirá los lineamientos correspondientes para la obtención del financiamiento privado y su fiscalización. Asimismo, 

aprobará los formatos para transparentar el origen y destino de los recursos de financiamiento privado durante la etapa de 

obtención de respaldo ciudadano y de la propia campaña electoral. 

 Los aspirantes a candidatos independientes tendrán la obligación de abrir una cuenta bancaria a su nombre desde el 

momento en que realicen la solicitud de registro como aspirantes, misma que deberá utilizarse exclusivamente para la 

actividad financiera relacionada con el procedimiento de obtención de firmas de apoyo y con la candidatura independiente, 

y mantenerse hasta la conclusión del proceso de fiscalización.  

El Consejo General del Instituto deberá determinar, al menos, los siguientes aspectos: 

I. Los porcentajes, reglas y los topes de gastos que pueden utilizar los candidatos independientes en el proceso de 

obtención de firmas de apoyo para el registro de su candidatura, incluyendo la erogación de recursos en especie y en 

dinero. 

II. Las reglas de propaganda a que están sujetos los candidatos  y candidatas independientes en el proceso de 

obtención de firmas, a fin de que el órganos fiscalizador pueda dictaminar el origen y destino de los recursos que hayan 

utilizado los candidatos independientes en dicho periodo. 

III. El plazo que tendrán los candidatos y candidatas independientes para entregar al Instituto un informe de los gastos 

erogados en el periodo de obtención de firmas. En dicho informe deberá especificarse detalladamente el origen de los 

recursos utilizados.  

IV. El plazo que tendrá el órgano fiscalizador para emitir el dictamen de que el candidato o candidatos independientes 

no rebasaran los topes de gastos para el periodo de obtención de firmas. 

V. El plazo para que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas lleve a  cabo la revisión de las firmas de apoyo 

que presente cada uno de los candidatos independientes así como el plazo que tendrá la autoridad para emitir los 

dictámenes.  

Los plazos a que se refieren las fracciones IV y V deberán concluir cuando menos una semana antes del registro de 

candidaturas independientes. 

 El Instituto Electoral, a través de las instancias que determine la propia convocatoria, recibirá las solicitudes de registro 

y verificará que cumplan con los requisitos. En caso de que el ciudadano incumpla algún requisito de forma, se le 

prevendrá para que lo subsane en un plazo de 48 horas. 

El órgano correspondiente de Instituto Electoral sesionará antes del inicio de las precampañas de los partidos políticos, 

para emitir las constancias de obtención de la calidad de aspirante a candidato independiente. 

Artículo 244 Quater. Los candidatos independientes tendrán derecho al uso de espacios en medios de comunicación, en los 

términos previstos por el artículo 41 fracción III constitucional de acuerdo con la administración que realice el Instituto 

Nacional Electoral y de acuerdo con lo previsto en el numeral 321 de este Código; así como a financiamiento público 

únicamente para campañas electorales, equiparado a los recursos de campaña que se destinen a los candidatos del partido 

político con menor financiamiento público en el año de la elección.  

La bolsa de financiamiento público a que se refiere este artículo se dividirá entre los tipos de elección que se contiendan en 

el proceso electoral, y por cada tipo de elección se distribuirá igualitariamente entre el número de candidatos independientes 

registrados; de conformidad con lo siguiente: 

a) Un 33% del financiamiento público, que corresponda en su conjunto a los candidatos independientes, se distribuirá 

de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

b) Un 33% del financiamiento público, que corresponda en su conjunto a los candidatos independientes, se distribuirá 

de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al cargo de Jefe Delegacional; y  

c) Un 33% del financiamiento público, que corresponda en su conjunto a los candidatos independientes se distribuirá 

de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al cargo de Diputados de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal;  

El acceso de las prerrogativas para gastos de campaña de los candidatos independientes, así como la administración y 

comprobación de gastos y la revisión del origen del financiamiento privado; se llevará a cabo en los términos que acuerde el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral o en su caso del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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Asimismo, y con el fin de optimizar el ejercicio de estos recursos públicos, se establece la obligación de los candidatos 

independientes de reintegrar al Instituto los recursos públicos que no sean debidamente comprobados, mediante el 

procedimiento que fije el Instituto en los lineamientos correspondientes.  

Las disposiciones contenidas en el presente artículo se harán efectivas a través de la normatividad, lineamientos y acuerdos 

específicos que al efecto emita el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Artículo 244 Quintus. La suma del financiamiento público y privado por cada candidato independiente, no podrá ser 

superior al tope de gastos de campaña que determine el Instituto Electoral para cada distrito, Delegación o Distrito Federal, 

según la elección de que se trate en los términos del artículo 310 de este Código. El financiamiento público que se otorgue a 

los candidatos independientes, no podrá exceder del 60% del tope de gastos de campaña correspondiente. El financiamiento 

privado de que dispongan los candidatos independientes, estará sujeto en cuanto a su origen, uso, destino, comprobación y 

fiscalización; a las mismas disposiciones que regulan el financiamiento privado para los candidatos registrados por los 

partidos políticos. 

 

Artículo 299 Bis. Para el registro de candidaturas independientes a todo cargo de elección popular, el interesado que 

pretenda contender, deberá presentar: 

I. La solicitud de registro de candidatura, la cual deberá señalar en lo conducente, los mismos datos que se requieren para el 

registro de candidatos de partidos políticos; 

II. El dictamen que emita el órgano fiscalizador de no rebase de gastos durante el periodo para la obtención de firmas 

ciudadanas;  

III. El dictamen que emita la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas relativo a que dicho candidato cuenta con el 

mínimo de firmas requerido para su registro; 

IV. Dos fotografías del interesado; 

V. La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia del acta de nacimiento y de la Credencial para 

Votar, debiendo presentar su original para su cotejo, así como en su caso, la constancia de residencia de propietario y 

suplente, la cual debe ser acreditada con documental pública expedida por la autoridad local; 

VI. Constancia de registro de la plataforma electoral; entendida como el documento que contendrá sus compromisos de 

campaña; y 

V. Presentar el proyecto de gastos de campaña, conforme al tope que haya sido aprobado por el Instituto Electoral. Dicho 

proyecto también incluirá la propuesta sobre el origen del financiamiento privado del que pretendan disponer.  

Los candidatos independientes deberán instrumentar acciones tendientes a dar a conocer sus compromisos de campaña. En 

todo momento, los ciudadanos podrán solicitar a los candidatos independientes registrados, información sobre sus 

compromisos de campaña. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos: 1 fracción II; 7, fracción IV; 35 fracciones XV, XVI, XVIII, XIX, 

XXIII y XXXIV; 37 párrafo primero; 44 fracciones I, III, VII y VIII; 48 fracciones III, IV, VI y VIII; 64 fracción II inciso 

p); 69 fracción VI; 76 fracciones II, III, IV, VII y X; 88 párrafo primero; 90 fracciones III, IV, IX, X, XII, XIII y XV; 96,  al 

que se adicionan los párrafos tercero y cuarto; 100 párrafos primero y tercero; 103, párrafo segundo fracciones I y III; 105 

fracción VIII; 107 fracción II; 108 fracciones VI y VII; 109 párrafo primero; 113 fracciones III, V y VI; 114 fracción V; 115 

fracciones I y III; 190; 269; 276, 277, párrafo segundo fracción I; 279 párrafo primero; 297 párrafo primero; 300, al que se 

reforman los párrafos primero y segundo, se adiciona un párrafo quinto y se recorren los párrafos quinto y sexto para 

convertirse en sexto y séptimo respectivamente; 302, párrafo segundo, fracciones III, VI, VII, VIII y X; 304 fracción II; 306 

párrafo segundo; 307; 308 fracción II; 309 fracción VII; 310 párrafo primero; 311 párrafos primero y último; 312 párrafo 

primero; 314; 315 párrafos primero, y tercero fracción I; 316párrafosprimero y quinto; 318 párrafo tercero; 321;323párrafo 

primero; 324 párrafo segundo; 325 párrafo primero y fracción II; 326 párrafo tercero; Se reforma la denominación del 

capítulo III del título sexto del Libro Cuarto; 331, párrafo primero fracciones III, IV y V, así como los párrafos segundo y 

tercero; 332 párrafo primero y fracción I inciso c); 335 fracciones II y III; 337; 339 párrafo primero; 340 párrafo último; 341 

párrafos segundo y tercero; 342 párrafos primero y tercero; 344 fracciones I, II y III; 345 párrafo segundo; 346 fracción III , 

y párrafo último; 349 fracciones II y VI; 350 párrafo último; 351; 353; 355 fracción V; 356, al que se adiciona la fracción  
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V; 357, párrafos primero fracciones I y VI, segundo y tercero; 360; 361 párrafo primero; 362 fracciones V inciso a) numeral 

3, VI y VII; 365, párrafo primero fracción IV; 368 párrafo segundo; 369, párrafo tercero fracción II; 370, párrafo segundo 

fracción I y; 372; 373 párrafo primero y fracción en sus párrafos primero y segundo inciso b), así como párrafo último; 374, 

fracción VI; 376 fracción VI; y 377 párrafo primero;  todos ellos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 1. … 

… 

I. … 

II. Las prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos Nacionales, Locales, candidatos de los partidos  y Candidatos 

Independientes; 

III a VIII. … 

 

Artículo 7. … 

I a III. … 

IV. Ser votados para todos los cargos de elección popular en el Distrito Federal.  

El derecho de solicitar el registro como candidato independiente a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputado a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y delegados ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 

como a los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de derechos humanos, este Código y la demás normatividad 

aplicable. 

V. a VII. … 

 

Artículo 35. Son atribuciones del Consejo General: 

I. a XIV. … 

XV. Resolver en los términos de este Código, sobre el otorgamiento o negativa de registro de Partido Político local, 

Agrupación Política o Candidatos Independientes. 

 

XVI. Determinar el financiamiento público para los Partidos Políticos y Candidatos Independientes, en sus diversas 

modalidades; 

XVIII. Garantizar a los Partidos Políticos y Candidatos Independientes el ejercicio de sus derechos y asignación de las 

prerrogativas que les corresponden; 

XIX. Vigilar que las Asociaciones Políticas y Candidatos Independientes cumplan las obligaciones a que están sujetas; 

XX. a XXII. … 

XXIII. Aprobar el registro de la plataforma electoral que para cada proceso electoral presenten los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos Independientes; 

XXIV. a XXXIII. … 

XXXIV. Ordenar, a solicitud de los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos Independientes, la investigación de hechos 

que afecten de modo relevante los derechos de los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos Independientes en los 

procesos electorales; 

XXXV a XXXIX. … 
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Artículo 37. Las Comisiones son instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta. Se integrarán 

por el Consejero Presidente y dos Consejeros Electorales, todos ellos con derecho a voz y voto; y serán integrantes con 

derecho a voz los representantes de los partidos políticos y Candidatos Independientes, a partir de su registro y 

exclusivamente durante el proceso electoral, con excepción de las Comisiones de Asociaciones Políticas y Fiscalización, y 

no conformarán quórum. La presidencia de cada una de las Comisiones se determinará por acuerdo del Consejo General. 

… 

… 

 

Artículo 44. Son atribuciones de la Comisión de Asociaciones Políticas: 

I. Auxiliar al Consejo General en la supervisión del cumplimiento de las obligaciones de las Asociaciones Políticas y 

Candidatos Independientes, así como en lo relativo a sus derechos y prerrogativas; 

II. … 

III. Instruir la investigación de presuntos actos contrarios a la ley en que hayan incurrido las Asociaciones Políticas o 

Candidatos Independientes, siempre que otro órgano del Instituto Electoral no tenga competencia específica sobre el asunto, 

así como validar, y en su caso, presentar al Consejo General el dictamen y/o proyecto de resolución de quejas e imposición 

de sanciones administrativas a las asociaciones políticas o Candidatos Independientes, formulados por la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas; 

IV.  a VI. … 

VII. Presentar al Consejo General, el proyecto de Acuerdo por el que se determina el financiamiento público para los 

Partidos Políticos y Candidatos Independientes, en las modalidades que establece este Código; 

VIII. Coadyuvar con la autoridad federal electoral, a solicitud de ésta, en el monitoreo de todos los medios masivos de 

comunicación con cobertura en el Distrito Federal durante los procesos electorales, registrando todas las manifestaciones de 

los Partidos Políticos y de sus candidatos y precandidatos, así como de los Candidatos Independientes, solicitando para ello 

la información necesaria a los concesionarios de esos medios; 

IX. a X. … 

Artículo 48. Son atribuciones de la Comisión de Fiscalización: 

I. a II. … 

III. Supervisar que los recursos del financiamiento que ejerzan las Asociaciones Políticas y Candidatos Independientes se 

apliquen estricta e invariablemente para las actividades señaladas en este Código; 

IV. Supervisar los resultados finales de los informes que las Asociaciones Políticas presenten sobre el origen y destino de 

sus recursos anuales, así como de los recursos utilizados en las campañas y procesos de selección interna de candidatos de 

los Partidos Políticos, y de Candidatos Independientes, según corresponda; 

V. … 

VI. Emitir opinión respecto de los proyectos de Dictamen y Resolución que formule la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización sobre los informes presentados por las Asociaciones Políticas acerca del origen y destino de los recursos 

utilizados anualmente y los empleados en las campañas y procesos de selección interna de candidatos, así como por los 

Candidatos Independientes, según corresponda; 

VII. … 

VIII. Informar al Consejo General de las presuntas irregularidades en que hubiesen incurrido las Asociaciones Políticas y 

candidatos independientes derivadas del manejo de sus recursos así como, por el incumplimiento a su obligación de 

informar sobre la aplicación de los mismos, a efecto de iniciar el procedimiento correspondiente; y 

IX. … 

 

Artículo 64. Son atribuciones de la Junta Administrativa:  



10 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de Junio de 2014 

 

I. … 

II. Aprobar y en su caso integrar en la primera quincena de septiembre del año previo al que vaya a aplicarse y previo 

acuerdo de las Comisiones respectivas, los proyectos de Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y 

Técnicos, vinculados a: 

a) a o) … 

p) Fiscalización, en caso de delegación de funciones, de los recursos de los Partidos Políticos y Candidatos Independientes. 

II. a XXIV. … 

 

Artículo 69. Son atribuciones del titular de la Secretaría Administrativa: 

I. a V. … 

VI. Entregar las ministraciones de financiamiento público que correspondan a los Partidos Políticos y Candidatos 

Independientes en los términos que acuerde el Consejo General, debiendo realizarse en ambos casos mediante transferencia 

electrónica. 

VII a XXV. … 

 

Artículo 76. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas: 

I. … 

II. Proyectar la estimación presupuestal para cubrir las diversas modalidades de financiamiento público que corresponde a 

los Partidos Políticos y Candidatos Independientes, en términos de este Código, a efecto de que se considere en el proyecto 

de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; 

III. Elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de Asociaciones Políticas, el anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General por el que se determina el financiamiento público para los partidos Políticos y Candidatos Independientes, en sus 

diversas modalidades y realizar las acciones conducentes para su ministración;  

IV. a IX. … 

X. Revisar las solicitudes de registro de plataformas electorales, convenios de coalición y de candidatura común que 

presenten los Partidos Políticos y los Candidatos Independientes; 

XI a XII. … 

 

Artículo 88. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, es el órgano técnico del Instituto Electoral que tiene a su 

cargo supervisar que los recursos del financiamiento público y privado que ejerzan las Asociaciones Políticas y Candidatos 

Independientes, se aplique conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, este Código y demás normatividad aplicable. 

… 

… 

 

Artículo 90. Son atribuciones de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización: 

I a II. … 

III. Dictaminar los informes que presenten las Asociaciones Políticas sobre el origen y destino de sus recursos anuales; así 

como los que rindan los Partidos Políticos respecto de los recursos empleados en las campañas electorales de sus 

candidatos, y los que corresponda presentar a los Candidatos Independientes;  
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IV. Formular los proyectos de resolución respecto de las irregularidades consignadas en el Dictamen que recaiga a la 

revisión de los informes que las Asociaciones Políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales; así como 

los que rindan los Partidos Políticos respecto de los recursos empleados en las campañas electorales de sus candidatos, y los 

que corresponda presentar a los Candidatos  Independientes;  

V. a VIII. … 

IX. Desplegar las actividades que resulten necesarias para dar cumplimiento a las resoluciones jurisdiccionales, que ordenen 

reponer alguna fase del procedimiento de revisión de los informes de las Asociaciones Políticas o Candidatos 

Independientes; 

X. Instrumentar las auditorías a las finanzas de las Asociaciones Políticas y Candidatos Independientes que acuerde el 

Consejo General; 

XI. … 

XII. Elaborar los anteproyectos de normatividad relacionada con el registro de ingresos y egresos de las Asociaciones 

Políticas y Candidatos Independientes, la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, los informes que 

aquéllas y éstos deben presentar ante el Instituto Electoral, las reglas para su revisión y dictamen, así como el procedimiento 

relativo a la liquidación del patrimonio de las Asociaciones Políticas; 

XIII. Asesorar y orientar a las Asociaciones Políticas y Candidatos sobre el cumplimiento de sus obligaciones en términos 

de este Código; 

XIV. … 

XV. Solicitar a las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, instituciones financieras y todas las personas físicas y 

morales, la información que se encuentre en su poder y sea necesaria para comprobar el cumplimiento y la veracidad de los 

informes que presenten las Asociaciones Políticas y Candidatos Independientes, así como realizar las acciones necesarias en 

los casos en que solicite el levantamiento del secreto bancario, fiduciario y fiscal; 

XVI a XVII. … 

 

Artículo 96. Son integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz y voto, el Consejero Presidente Distrital y seis 

Consejeros Distritales, nombrados por el Consejo General.  

Asimismo son integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz, un representante por cada Partido Político o Coalición y 

el Secretario Técnico Jurídico de la Dirección Distrital correspondiente, quien fungirá como Secretario del Consejo 

Distrital. 

 

Para efectos del escrutinio y cómputo de votos, los Candidatos Independientes podrán designar un representante ante la 

instancia correspondiente del Instituto electoral, únicamente durante los procesos electorales en que participen. 

  

 

Artículo 100. Los Partidos Políticos, Coaliciones, a través de sus órganos de dirección en el Distrito Federal facultados para 

ello, así como los Candidatos Independientes que hayan obtenido su registro en el Distrito o demarcación correspondiente o 

que contienda para el cargo de Jefe de Gobierno, designarán un representante propietario y un suplente ante el Consejo 

Distrital, quienes iniciarán sus funciones una vez que protesten el cargo que les fue conferido. 

… 

La designación y sustitución de los representantes de Partido Político, Coalición o Candidaturas Independientes se 

comunicará por escrito al Consejero Presidente Distrital, para los efectos conducentes. 

 

Artículo 103. …  

A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos Distritales sesionarán por lo menos una vez al mes, 

conforme a las reglas siguientes: 
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I. Los Consejeros Distritales y representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes serán 

convocados por escrito a las sesiones ordinarias cuando menos con setenta y dos horas de anticipación, y a las sesiones 

extraordinarias con una antelación de veinticuatro horas; 

II. … 

III. En caso de que no se reúna esa mayoría, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los 

Consejeros Distritales y representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes que asistan, entre 

los que deberá estar el Consejero Presidente Distrital o el Secretario del Consejo Distrital.   

 

Artículo 105. Los Consejos Distritales dentro del ámbito de su competencia, tendrán las atribuciones siguientes:  

I. a VII. … 

VIII. Registrar los nombramientos de los representantes de casilla y generales que los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos Independientes acrediten para la jornada electoral; 

IX. a XIV. … 

 

Artículo 107. Son atribuciones del Consejero Presidente Distrital: 

I. … 

II. Firmar, junto con el Secretario del Consejo Distrital, las identificaciones de los Consejeros Distritales y representantes de 

los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes; 

III. a XV. … 

 

Artículo 108. Son atribuciones del Secretario del Consejo Distrital: 

I.  a V. … 

VI. Registrar los nombramientos de los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes 

ante el Consejo Distrital; 

VII. Expedir el documento que acredite a los Consejeros Distritales y a los representantes de los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos Independientes como miembros del Consejo Distrital; 

VIII. a X. … 

 

Artículo 109. Las atribuciones de los Consejeros Distritales y representantes de Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos Independientes son las previstas en el Reglamento respectivo. 

… 

 

Artículo 113. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva de Casilla: 

I a II. … 

III. Verificar la identidad de los representantes de los Partidos Políticos y Candidatos Independientes, así como de los 

Asistentes-Instructores y de los Observadores; 

IV. … 

V. Suspender temporalmente la votación en caso de alteración del orden o cuando existan circunstancias o condiciones que 

impidan la libre emisión del sufragio, vulneren el secreto del voto o atenten contra la seguridad personal de los electores, 

representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos Independientes, o de los integrantes de la Mesa Directiva 

de Casilla; 
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VI. Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, haga proselitismo a favor de algún 

candidato, Partido o Coalición, impida la libre emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la 

autenticidad del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los electores, representantes de Partidos Políticos, 

Coaliciones o Candidatos Independientes, o integrantes de la Mesa Directiva de Casilla; 

VII a IX. … 

 

Artículo 114. Son atribuciones del Secretario de la Mesa Directiva de Casilla: 

I. a IV. … 

V. Recibir durante la jornada electoral los escritos de incidentes y protesta, que presenten los representantes de los Partidos 

Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes acreditados ante la Mesa Directiva de Casilla y consignarlos en el acta 

respectiva; 

VI. a VIII. … 

 

Artículo 115. Son atribuciones del Escrutador de la Mesa Directiva de Casilla: 

I. Contar al inicio de la votación y ante los representantes de Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes 

que se encuentren presentes, las boletas electorales recibidas; 

II. … 

III. Realizar, conjuntamente con el Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de Casilla, y ante los representantes de los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes presentes, el escrutinio y cómputo; 

IV. a VI. … 

 

Artículo 190. Los Partidos Políticos con registro nacional y los Partidos Políticos con registro local en el Distrito Federal 

tienen el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular, en los términos y condiciones 

establecidas en el presente ordenamiento. 

 

Artículo 269. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, brindará a los Partidos Políticos y Candidatos 

Independientes, la orientación y asesoría necesarias para el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 

fiscalización. 

 

Artículo 276. Las elecciones ordinarias de Diputados a la Asamblea Legislativa, de Jefe de Gobierno y de Jefes 

Delegacionales deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 

Artículo 277. … 

Para los efectos de este Código el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

I. Preparación de la elección, que se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana 

del mes de octubre del año anterior en que deban realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el registro de 

Candidatos Independientes y de candidatos propuestos por los Partidos Políticos y Coaliciones, siempre que cumplan con 

los requisitos que contempla este Código, y concluye al iniciarse la jornada electoral; 

II. a IV. … 
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Artículo 279. Las convocatorias para la celebración de procesos electorales y de participación ciudadana extraordinarios, no 

podrán restringir los derechos que el Estatuto de Gobierno y el presente Código otorgan a los ciudadanos, Candidatos 

Independientes, Partidos Políticos y Coaliciones acreditados o registrados ante el Consejo General, ni alterar los 

procedimientos y formalidades instituidas en el mismo, excepción hecha de los plazos en que se desarrollará cada una de las 

etapas. 

… 

 

Artículo 297. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el Candidato Independiente y el Partido 

Político que cumpla con los requisitos que impone este ordenamiento, deberán presentar y obtener, respectivamente, el 

registro de su plataforma electoral y de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus campañas 

electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que corresponda. 

… 

 

Artículo 300. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el Presidente o el Secretario del Consejo General que 

corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en los 

artículos 299 y 299 Bis; en su caso, se harán los requerimientos que correspondan. Los Consejos General y Distritales 

celebrarán una sesión, cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. 

 

Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de 

inmediato al Partido Político correspondiente o Candidato Independiente, para que dentro de las 72 horas siguientes subsane 

el o los requisitos omitidos; o en el caso de los partidos, sustituya la candidatura.  

 

En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un mismo Partido 

Político, el Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral, una vez detectada esta situación, requerirá al 

Partido Político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 72 horas, qué candidato o fórmula prevalece. 

En caso de no hacerlo, se entenderá que el Partido Político opta por el último de los registros presentados, quedando sin 

efecto los demás. 

 

En el caso en que el candidato haya sido postulado para un cargo de elección federal, el Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas del Instituto Electoral requerirá al Partido Político para su sustitución en un plazo de 48 horas después de notificar 

el dictamen de la no procedencia. 

 

Tratándose de Candidatos Independientes, cuando hayan solicitado registro para dos o más distintos cargos en elecciones 

locales o federales, o pretendan el registro en más de un distrito electoral, el Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas 

del Instituto Electoral, una vez detectada esta situación, requerirá al involucrado a efecto de que informe al Consejo 

General, en un término de 72 horas, qué registro prevalecerá; en caso de no hacerlo, se entenderá que opta por el último de 

los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

 

Cualquier solicitud presentada fuera de los plazos para el registro de candidaturas será desechada de plano y, en su caso, no 

se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

 

Los Consejos Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al registro de candidaturas que 

hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo primero de este artículo, a efecto de que proceda el Secretario 

Ejecutivo a realizar la publicación de conclusión de registro de candidaturas, y de los nombres de los candidatos o fórmulas 

registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. En la misma forma se publicarán y difundirán las 

cancelaciones de registro o sustituciones de candidatos. 
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Artículo 302. … 

Las boletas para las elecciones populares contendrán: 

I. a II. … 

III. Color o combinación de colores y emblema del Partido Político o el emblema y el color o colores de la Coalición o 

Candidato Independiente; 

IV. a V. … 

VI. En la elección de Diputados por mayoría relativa, un recuadro por cada Partido Político o Coalición y Candidatos 

Independientes, que contenga la fórmula de candidatos propietarios y suplentes; en el reverso, la lista que cada Partido 

Político o Coalición postule de sus candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional; 

VII. En el caso de la elección de Jefes Delegacionales, un espacio por cada Partido Político y uno para cada Candidato 

Independiente; 

VIII. En el caso de la elección de Jefe de Gobierno, un solo espacio por cada Partido Político y uno para cada Candidato 

Independiente; 

IX. … 

X. Los colores y emblema de los Partidos Políticos aparecerán en la boleta en igual tamaño y en el orden que les 

corresponden de acuerdo a la antigüedad de su registro. En caso de Coalición, el emblema registrado y los nombres de los 

candidatos aparecerán en el lugar que corresponde al Partido Político Coaligado de mayor antigüedad. Al final de ellos 

aparecerá en igual tamaño el recuadro que contenga el nombre y emblema para cada uno de los Candidatos Independientes, 

atendiendo al orden de su registro; y 

XI.  … 

 

Artículo 304. Las boletas y actas de casilla deberán obrar en poder del Consejo Distrital diez días antes de la elección, y 

para su recepción y salvaguarda se realizarán las acciones siguientes:  

I. … 

II. El Consejero Presidente, el Secretario y los Consejeros Electorales distritales, en presencia de los representantes de los 

Partidos Políticos y Candidatos Independientes presentes, procederán a contar las boletas y actas de casilla para precisar la 

cantidad recibida, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas 

a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General para ellas; 

III. a IV. … 

 

Artículo 306. … 

Los Consejos Distritales podrán acordar un cotejo muestral entre las Listas Nominales de Electores entregadas a los Partidos 

Políticos y Candidatos Independientes y las que habrán de ser utilizadas el día de la jornada electoral. El cotejo muestral 

podrá realizarse antes de su distribución a las casillas.  

 

Artículo 307. Los Candidatos Independientes acreditarán representantes ante los consejos distritales del ámbito de la 

elección en la que participen; quienes tendrán las mismas facultades de los representantes acreditados por los partidos 

políticos. En el caso de candidatos y candidatas independientes a Jefe de Gobierno, acreditarán representantes ante el 

Consejo General, únicamente durante el proceso electoral respectivo, y solo para efectos de escrutinio y cómputo. 

Artículo 308. Los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada Presidente la Mesa Directiva de 

Casilla, dentro de los tres días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente: 
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I. … 

II. La relación de los representantes de los Partidos Políticos y de los candidatos independientes ante la casilla y generales 

registrados en el Consejo Distrital; 

III. a VIII. … 

… 

 

Artículo 309. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas:  

I. a VI. … 

VII. Salvo el Partido Político que obtenga mayor financiamiento público en términos de este Código, los demás Partidos 

Políticos y Candidaturas Independientes podrán realizar transferencias de sus otras fuentes de financiamiento para los gastos 

de campaña, respetando los topes de gastos, especificando los montos de cada una de las transferencias y observando el 

principio de supremacía del financiamiento público sobre el privado. 

 

Artículo 310. Los gastos que realicen los Partidos Políticos, sus candidatos y los candidatos  independientes en la 

propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo 

General, previo al inicio de las campañas. 

… 

I. a V. … 

… 

 

Artículo 311. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 

Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos Independientes, para la obtención del voto. 

… 

… 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, deberán propiciar la 

exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los Partidos Políticos y 

Candidatos Independientes en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en 

cuestión hubieren registrado. 

 

Artículo 312. Las campañas electorales se iniciarán: 

I. a II. … 

… 

… 

 

Artículo 314. El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de seguridad 

personal para los candidatos que lo requieran, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su 

Partido, o habiendo obtenido el registro como Candidato Independiente, se ostenten con tal carácter. 

 

Artículo 315. Las reuniones públicas realizadas por los Partidos Políticos  y candidatos no tendrán más límite que el respeto 

a los derechos de terceros, en particular los de otros Partidos Políticos y candidatos, así como las disposiciones que para el 

ejercicio de la garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 

… 
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… 

I. Las autoridades federales, locales y delegacionales deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales públicos a 

todos los Partidos Políticos y candidatos independientes que participen en la elección; y 

II. … 

… 

 

Artículo 316. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en todo 

caso, una identificación precisa del Partido Político o del Candidato Independiente o postulado por Partido. 

… 

… 

… 

Los Partidos Políticos, las Coaliciones y los candidatos se abstendrán de utilizar propaganda y en general cualquier mensaje 

que implique diatriba, injuria, difamación o calumnia en menoscabo de la imagen de Partidos Políticos, candidatos de 

partido e independientes o instituciones públicas.  

… 

… 

 

Artículo 318. … 

I. a V. … 

… 

Estos lugares serán repartidos en forma igualitaria y por sorteo entre los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos 

Independientes registrados, conforme al procedimiento acordado por el Consejo General en sesión que celebren los 

Consejos Distritales a más tardar en la última semana del mes de marzo del año de la elección. 

… 

… 

 

Artículo 321. En términos de lo dispuesto por el apartado B de la Base III del artículo 41 de la Constitución Política, el 

Instituto Nacional Electoral es el único encargado de la administración de los tiempos en radio y televisión que le 

corresponden al Estado para los fines tanto de las autoridades electorales federales como las de las Entidades Federativas. 

El Instituto Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, realizará las acciones conducentes para 

obtener de la autoridad electoral federal los tiempos necesarios para la difusión ordinaria y de campaña de los Partidos 

Políticos y Candidatos Independientes, y su distribución entre éstos. 

 

Artículo 323. La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral solicitará a los medios impresos los 

catálogos y tarifas disponibles y los que reciba los pondrá a disposición de los Partidos Políticos y Candidatos 

Independientes. 

…  

 

Artículo 324. … 

Los Partidos Políticos y los Candidatos Independientes presentarán solicitud de réplica cuando consideren que se difunden 

hechos falsos o sin sustento alguno. La solicitud de aclaración procederá por comentarios editoriales o información 

tendenciosa o insuficiente, que a juicio del Partido Político o candidato, afecte su imagen ante el electorado. 
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… 

 

Artículo 325. Para la difusión de las plataformas electorales de los contendientes y de la cultura democrática, el Instituto 

Electoral organizará debates públicos, previo consenso de los Partidos Políticos y representantes de los Candidatos 

Independientes, tomando en consideración lo siguiente: 

I. … 

II. El esquema del debate será acordado por los representantes de los Partidos y Candidatos Independientes, con la 

mediación del Instituto Electoral; 

III a IV. … 

 

Artículo 326. … 

… 

En todos los casos la metodología utilizada en las encuestas o sondeos de opinión estará a disposición de los Partidos 

Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes, en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral. 

… 

… 

 

LIBRO CUARTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

… 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS CASILLAS ELECTORALES 

… 

CAPÍTULO III 

DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

 

Artículo 331. Los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes tendrán derecho a nombrar representantes 

ante las Mesas Directivas de Casilla, de acuerdo con lo siguiente: 

I. a II. … 

III. Los nombramientos de los representantes se harán en hoja membretada del Partido Político, Coalición o Candidato 

Independiente, debiendo contener la denominación del Partido Político, Coalición o Candidato Independiente; el nombre del 

representante, clave de elector y tipo de representación; indicación de su carácter de propietario o suplente; número del 

distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; nombre y firma del representante del Partido Político, Coalición o 

Candidato Independiente, ante el Consejo Distrital o del dirigente que haga el nombramiento;  

IV. Durante el plazo para su registro los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes podrán sustituir 

libremente a sus representantes, posteriormente sólo por causa de fuerza mayor; y  

V. El Presidente y Secretario del Consejo Distrital sellarán y firmarán los nombramientos respectivos y los devolverán a los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes, a más tardar cinco días antes de la elección, conservando una 

relación de los mismos para su entrega a Presidentes de la Mesa Directiva de Casilla y Asistentes Electorales.  
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Las solicitudes de registro que no reúnan alguno de los requisitos, se regresarán al Partido Político, Coalición o Candidato 

Independiente solicitante, para que dentro de los tres días siguientes, subsane las omisiones. Vencido el término señalado 

sin corregirse la omisión, no se registrará el nombramiento.  

 

En caso de que el Consejero Presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

solicitud o niegue el registro, el Partido Político, Coalición o Candidato Independiente interesado podrá solicitar al 

Consejero Presidente del Consejo General, registre a los representantes de manera supletoria. 

 

Artículo 332. Los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos Independientes, para la jornada 

electoral ajustarán su conducta a las siguientes reglas:  

 

I. Tendrán los siguientes derechos:  

a) a b) … 

c) Portar en lugar visible durante todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el 

emblema del Partido Político, Coalición o Candidato Independiente al que representen y con la leyenda visible de 

“representante”; 

d) a g) … 

II. … 

a) a c) … 

… 

 

Artículo 335. La actuación de los observadores se sujetará a las normas siguientes:  

I. … 

II. Por ningún motivo podrán sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales y representantes de los Partidos Políticos, 

Coaliciones o Candidatos Independientes en el ejercicio de sus funciones;  

III. No podrán hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de Partido Político, Coalición o candidato 

alguno, ya sea de partido o independiente, ni externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 

instituciones, autoridades electorales, Partidos Políticos, Coaliciones o candidatos; 

IV. a VII. … 

… 

 

Artículo 337. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las Mesas Directivas de Casilla o a los representantes de 

los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos Independientes durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante 

delito. 

 

Artículo 339. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender las 

solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos Independientes, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección, los 

cuales serán gratuitos durante la jornada electoral. 

… 
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Artículo 340. … 

I. … 

a) a i) … 

II. … 

a) a h) … 

Por ningún motivo los asistentes electorales podrán sustituir en sus funciones a los funcionarios de casilla o representantes 

de los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos Independientes. 

 

Artículo 341. … 

Para la recepción continua y simultánea de los paquetes electorales y de los medios aprobados por el Consejo General para 

la emisión del voto electrónico, el Consejo Distrital podrá autorizar a los Consejeros Electorales para tal efecto, pudiendo 

llamar, asimismo, a los Consejeros Electorales suplentes y al personal de estructura que ocupe puestos exclusivos del 

Servicio Profesional Electoral referenciado en el Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral. Los Partidos 

Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes podrán acreditar a un representante suplente adicional, con el único fin 

de que esté presente durante dicha recepción. 

 

Cuando medie caso fortuito o causa de fuerza mayor, se considerará que existe una causa justificada para que los paquetes 

con los expedientes de casilla o los instrumentos electrónicos para la recepción de la votación no sean entregados 

inmediatamente al Consejo Distrital. Los Consejos Distritales durante los tres días previos a la elección y el mismo día de la 

elección solicitarán por escrito a los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes retirar su propaganda de 

los lugares en donde se instalarán las casillas. En forma complementaria, los Consejos Distritales tomarán las medidas 

necesarias para el retiro de la propaganda en dichos lugares, en términos de lo dispuesto por este Código. En todo caso, se 

hará bajo la vigilancia y supervisión de los Consejeros Electorales y representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos Independientes. 

 

Artículo 342. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria a partir de las 8:00 horas, los ciudadanos 

Presidente, Secretario y Escrutador de las Mesas Directivas de Casilla nombrados como propietarios, procederán a la 

instalación de la casilla en el lugar previamente señalado por el Consejo Distrital en presencia de los representantes de los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes que concurran. La apertura de la casilla iniciará para el inicio 

de la votación a las 8:00 horas. En ningún caso podrá iniciar la votación en las casillas antes de las 8:00 horas. 

…  

Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias para la 

integración de la Mesa Directiva de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su 

integración e instalación de la casilla. Cuando no sea posible la intervención oportuna del personal designado por el Consejo 

Distrital, a las 10:00 horas, encontrándose presentes más de dos representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos Independientes ante las Mesas Directivas de Casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para 

integrar la Mesa Directiva de Casilla de entre los electores presentes. 

… 

… 

 

Artículo 344. Una vez integrada la Mesa Directiva de Casilla, inmediatamente y previo a la recepción de la votación, se 

procederá a lo siguiente: 
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I. Los funcionarios de casilla cuidarán que las condiciones materiales del local en que ésta haya de instalarse facilite la 

votación, garanticen la libertad y el secreto del voto, asegurando el orden en la elección. En el local de la casilla y en su 

exterior a 20 metros de distancia no deberá haber propaganda partidaria ni de Candidaturas Independientes; de haberla, 

según su naturaleza, la mandarán retirar, ocultar o borrar, pudiendo solicitar los recursos materiales y humanos al órgano 

político administrativo correspondiente para cumplir con este fin;   

II. Se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose por los funcionarios de la casilla y 

los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes presentes, en el apartado 

correspondiente a la instalación de la casilla, haciéndose constar, en su caso, que las urnas se armaron o abrieron en 

presencia de los funcionarios, representantes y electores para comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa 

o lugar adecuado a la vista de los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes, los 

incidentes ocurridos durante la instalación de la casilla y, en su caso, la sustitución de funcionarios; y 

III. Las boletas electorales serán rubricadas o selladas en la parte posterior por uno de los representantes partidistas o de 

Candidatos Independientes ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no obstaculizar el 

desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante del Partido Político, Coalición o Candidato Independiente 

que resultó facultado en el sorteo se negare a rubricar o sellar las boletas, el representante que lo solicite tendrá ese derecho. 

 

Artículo 345. …  

Iniciada la votación no podrá suspenderse salvo por caso fortuito o causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al 

Presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a través de un escrito en que se dé cuenta de la causa de suspensión, 

la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento habían ejercido su derecho de voto, el escrito deberá 

ser firmado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla o los 

representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes. 

… 

 

Artículo 346. La votación se sujetará a las reglas siguientes: 

I. a II. … 

III. Una vez comprobado que el elector aparece en la Lista Nominal, de acuerdo con su Credencial para Votar, el Presidente 

le entregará las boletas de las elecciones para que libremente y en secreto las marque en el círculo o cuadro correspondiente 

al Partido Político, Coalición o Candidato Independiente por el que sufraga; 

IV. a V. … 

Los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes ante las Mesas Directivas de Casilla, 

cuyo nombre no aparezca en la Lista Nominal de la casilla, podrán ejercer su derecho de voto en la casilla en la que estén 

acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento señalado en este artículo, anotando el nombre completo y la clave de la 

Credencial para Votar de los representantes al final de la Lista Nominal de Electores. 

 

Artículo 349. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

I. … 

II. Los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes ante la Mesa Directiva de Casilla, 

debidamente acreditados en los términos de este Código; 

III. a V. … 

VI. Los observadores electorales, debidamente acreditados que porten identificación, que podrán presentarse o permanecer a 

una distancia que le permita cumplir sus tareas, sin que entorpezca el proceso de votación o funciones de representantes de 

Partidos o Candidatos Independientes y funcionarios de casilla. 

… 

… 
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… 

 

Artículo 350. … 

… 

En estos casos, el Secretario de la Mesa Directiva de Casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas 

acordadas por el Presidente, en el Acta de Incidentes que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los 

representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes acreditados ante la misma. Si algún 

funcionario o representante se negase a firmar, el Secretario hará constar la negativa. 

 

Artículo 351. Los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes ante la Mesa Directiva 

de Casilla o en su ausencia el representante general, podrán presentar al Secretario escritos sobre cualquier incidente que en 

su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este Código. El Secretario recibirá tales escritos y los incorporará al 

expediente electoral de la casilla sin que pueda mediar discusión sobre su recepción. 

 

Artículo 353. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse alguno de los extremos previstos en el artículo 

anterior. Acto seguido, el Secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de la votación del acta de la jornada 

electoral, anotando la hora de cierre de la votación y en su caso, causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 

horas. El acta deberá ser firmada por los funcionarios y representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos 

Independientes. 

 

Artículo 355. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo iniciando con la elección de Jefe de Gobierno, enseguida con la 

elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y finalizando con la de Jefe Delegacional, de acuerdo a 

las reglas siguientes: 

I. a IV. … 

V. El escrutador bajo la supervisión de los funcionarios de la casilla y representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos Independientes, en voz alta clasificará las boletas para determinar el número de votos emitidos a favor de cada 

uno de los Partidos Políticos, candidatos o Coaliciones y el número de votos que sean nulos. 

VI. … 

 

Artículo 356. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes: 

I. a IV. … 

V. El voto emitido a favor de una candidatura independiente y uno o más partidos políticos en la misma boleta, así como el 

voto emitido a favor de dos o más candidatos independientes en la boleta respectiva, se considerará como voto nulo; de 

conformidad con las reglas aplicables al escrutinio y cómputo de la votación. 

 

Artículo 357. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes de cada 

elección, asentándose en ellas lo siguiente: 

I. El número de votos emitidos a favor de cada Partido Político, Coalición o Candidato; 

II. a V. … 

VI. La relación de escritos de incidente presentados por los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o 

Candidatos Independientes durante la jornada electoral; y 

VII. … 
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Todos los funcionarios y los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes que actuaron 

en la casilla, deberán firmar las actas de escrutinio y cómputo de cada elección. Se entregará copia legible de dichas actas a 

los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes, recabando el acuse de recibo y 

procediendo a anular las actas que no hayan sido utilizadas. 

Los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes ante las casillas, tendrán derecho a 

firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. 

 

Artículo 360. Concluidas las operaciones establecidas en el Capítulo inmediato anterior por los funcionarios de la Mesa 

Directiva de Casilla, el Secretario levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios y 

representantes que harán la entrega del paquete electoral que contenga los expedientes. La constancia será firmada por los 

funcionarios de la casilla y los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes, 

recibiendo, estos últimos, copia de la misma. 

 

Artículo 361. Una vez clausuradas las casillas, los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad y en compañía de los 

representantes de Partido Político, Coalición o Candidatura Independiente que deseen hacerlo, entregarán de inmediato al 

Consejo Distrital que corresponda el paquete electoral de la casilla. 

… 

 

Artículo 362. Tratándose de la instalación de la casilla, votación y cierre, así como del traslado del instrumento electrónico 

utilizado en la jornada electoral y de los dispositivos que contienen los resultados de la elección, así como del paquete 

electoral, se estará a lo siguiente: 

I. a IV. … 

V. …  

a) … 

1. a 2. … 

3. Número de votos emitidos a favor de cada uno de los candidatos, Partido Político o Coalición. 

b) a e) … 

 

VI. Concluidas por los funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla y el nombre del o de los funcionarios y representantes 

que harán la entrega del paquete electoral que contenga el expediente. La constancia será firmada por los funcionarios de la 

casilla y los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes, quienes tendrán derecho a 

recibir copia de la misma; y 

VII. Una vez clausurada la casilla, el Presidente de la misma, bajo su responsabilidad y en compañía de los representantes 

de los candidatos independientes, Partido Político o Coalición que deseen hacerlo, hará llegar de inmediato al Consejo 

Distrital que corresponda el paquete electoral de la casilla, el instrumento electrónico utilizado en la recepción del voto y 

demás material electoral utilizado. 

… 

 

Artículo 365. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas, conforme a las 

reglas siguientes: 

I. a III. … 

IV. Al finalizar la recepción de los paquetes se procederá, sin dilación alguna, a realizar el escrutinio y cómputo de casilla 

ante el Consejo Distrital de todos aquéllos paquetes cuya apertura hubiera sido solicitada por los Partidos Políticos, 

Candidatos Independientes y Coaliciones, y los que tengan muestras de alteración, realizándose las operaciones señaladas  
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en las fracciones anteriores, y haciéndose constar dicha circunstancia en el acta de la sesión. Será causa de responsabilidad 

del Consejo Distrital negarse a realizar la apertura de los paquetes que haya sido previamente solicitada cuando proceda en 

términos legales; 

V. a VII. … 

… 

 

Artículo 368. …  

El Secretario Ejecutivo y los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales tomarán las medidas necesarias para el 

depósito de los paquetes que contengan la documentación electoral hasta la conclusión del proceso electoral, en el lugar 

señalado para tal efecto y de los instrumentos electrónicos que se hayan utilizado en la respectiva elección; los 

salvaguardarán y depositarán dentro del local del Consejo respectivo en un lugar que reúna las condiciones de seguridad. 

Asimismo y en presencia de los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes 

dispondrán que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados. 

… 

Artículo 369. … 

… 

… 

I. … 

II. El Consejero Presidente del Consejo Distrital procederá a expedir la constancia de Jefe Delegacional electo por el 

principio de mayoría relativa, al Partido Político, Coalición o Candidato Independiente que por sí mismo haya obtenido el 

mayor número de votos; 

III. a V. … 

Artículo 370. … 

… 

I. El Consejero Presidente del Consejo General, procederá a expedir la constancia de mayoría relativa al candidato 

independiente o del Partido Político o Coalición que por sí mismo haya obtenido el mayor número de votos, en la elección 

de Jefe de Gobierno; 

II. a VI. … 

 

Artículo 372. Un Partido Político o Candidato Independiente aportando elementos de prueba idóneos y suficientes que 

hagan presumir la existencia de una posible infracción, podrá solicitar al Consejo General que investigue las actividades de 

otro Partido Político o Candidato Independiente por incumplimiento a sus obligaciones. 

 

Los ciudadanos podrán solicitar por escrito a la autoridad electoral administrativa, se investiguen los actos u omisiones de 

los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Candidato Independientes, que se presuman violatorios de las normas 

electorales, debiendo acompañar los elementos probatorios idóneos en los que sustente su queja. 

 

Artículo 373. Para la investigación y determinación de sanciones por presuntas faltas cometidas a las disposiciones 

electorales por los Partidos Políticos, Candidatos Independientes, ciudadanos, observadores electorales y en general 

cualquier sujeto bajo el imperio de las mismas, el Instituto Electoral iniciará el trámite y sustanciación de alguno de los 

siguientes procedimientos: 

I. … 

… 
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II. Procedimiento especial sancionador Electoral. Procede respecto de las conductas contrarias a la norma electoral que 

cometan los Partidos Políticos, sus miembros y personas relacionadas con sus actividades, así como por los Candidatos 

Independientes; es primordialmente inquisitivo y el instructor tiene la facultad de investigar los hechos por todos los medios 

legales a su alcance, sin que deba sujetarse únicamente a las pruebas allegadas al procedimiento por las partes. 

… 

 

a) … 

b) Por propaganda política o electoral de partidos políticos o Candidatos Independientes que denigre a las instituciones o 

calumnie a las personas; 

c) a d) …  

Cuando se tome conocimiento de faltas que contravengan lo señalado en la Base III del artículo 41 de la Constitución y las 

que se refieren en general a irregularidades e incumplimientos sobre presuntas contrataciones de partidos políticos, 

candidatos independientes o particulares de tiempos para transmitir propaganda política o electoral en radio y televisión; la 

propaganda política o electoral de partidos políticos o candidatos independientes que calumnie a las personas o denigre a las 

instituciones; así como a publicidad de gobierno emitida durante las campañas en los medios electrónicos, el Secretario 

Ejecutivo, realizará las diligencias necesarias para recabar la información que haga presumir la conducta y los presentará al 

Consejo General, quien determinará si hace suya la denuncia y la formula al Instituto Nacional Electoral, a través del 

Secretario del Consejo. 

 

Artículo 374. Los diversos órganos del Instituto Electoral estarán obligados a recibir las quejas o denuncias y turnarlas de 

inmediato a la Comisión, misma que con el apoyo de la Unidad Técnica correspondiente llevará a cabo el procedimiento en 

los plazos y con las formalidades señaladas en la normativa que al efecto emita el Consejo General y que deberá considerar 

los siguientes aspectos: 

I. a V. … 

VI. Las quejas sobre el origen y la aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los Partidos Políticos y 

Candidaturas Independientes, deberán ser resueltas a más tardar en la fecha que se rinda el dictamen correspondiente a los 

informes del origen y monto del financiamiento respectivo; 

VII a VIII. … 

 

Artículo 376. El Instituto Electoral conocerá de las infracciones que cometan: 

I a V. … 

VI. Los Partidos Políticos, las Agrupaciones Políticas Locales y los Candidatos Independientes. 

… 

 

Artículo 377. Los Partidos Políticos independientemente de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

candidatos, miembros o simpatizantes, así como los aspirantes y Candidatos Independientes en lo conducente serán 

sancionados por las siguientes causas: 

I. a XVIII. … 

Las sanciones para los aspirantes y candidatos independientes consistirán en multa o pérdida del registro, en los términos de 

que el presente código establece para los candidatos de partido y la normatividad que apruebe el Instituto Electoral. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su difusión. 

SEGUNDO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 
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TERCERO.- El Instituto Electoral del Distrito Federal, contemplará en su presupuesto para el proceso electoral del Distrito 

Federal 2014-2015, los recursos necesarios para el financiamiento público de los candidatos independientes, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 de las presentes reformas.  

CUARTO.- La fecha de celebración de la jornada electoral a la que se refiere el artículo 276 de este Código, entrará en 

vigor al momento en que el H. Congreso de la Unión determine que inicia la vigencia de la disposición relativa para las 

elecciones federales en términos de la legislación respectiva. La jornada electoral del proceso electoral de 2018 se verificará 

de manera concurrente con la federal, en los términos del mandato del decreto de reformas constitucionales de 10 de febrero 

de 2014.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril del año dos mil catorce.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, PRESIDENTE.- DIP. RUBÉN 

ESCAMILLA SALINAS, SECRETARIO.- DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 

debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil catorce.- EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- FIRMA. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 

LICENCIADA CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO, Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos, con 

fundamento en el artículo 114 fracción V del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y en el 

Acuerdo por el que se Reglamenta la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de septiembre de 1987, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN 

MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. 

 

Con la finalidad de dar publicidad a los actos de gobierno que debe conocer la ciudadanía, por medio del presente aviso se 

da a conocer en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 27 de Junio de 2014. 

 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, en materia político-electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL 

 

Artículo Único.- Se reforman la fracción I del artículo 20; el artículo 37; el párrafo tercero del artículo 105; los párrafos 

primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 120; los párrafos primero, segundo en su fracción I, tercero y cuarto del 

artículo 121; las fracciones I, VII y VIII del artículo 122; el artículo 123; se reforma a partir del segundo párrafo el artículo 

124, manteniéndose vigente su primer párrafo; el artículo 125; el artículo 126; el artículo 127; el artículo 128; la fracción III 

del artículo 129; el artículo 132; el artículo 133; el artículo 135 y el artículo 136; se adicionan los párrafos segundo y tercero 

a la fracción I y la fracción III, recorriéndose la subsecuente en su orden al artículo 20; un sexto párrafo al artículo 121 y un 

tercer párrafo al artículo 134; y se derogan las fracciones II, III, IV y V del artículo 122, del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 20.- Los ciudadanos del Distrito Federal tienen derecho a: 

 

I. Votar y ser votados, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de este Estatuto y 

de las leyes de la materia, para los cargos de representación popular, así como votar en las consultas populares y demás 

mecanismos de participación ciudadana. 

 

El derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular ante la autoridad electoral corresponde a 

los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

 

Los ciudadanos del Distrito Federal que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección del 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de este 

Estatuto y de las leyes de la materia; 
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II. La preferencia, en igualdad de circunstancias, para ocupar cargos, empleos o desempeñar comisiones de carácter 

público cuando cumplan con los requisitos que establezcan las leyes; 

 

III. Iniciar leyes ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en los términos y con los requisitos que señalen este 

Estatuto y las leyes, y 

 

IV. Los demás que establezcan este Estatuto y las leyes. 

 

ARTÍCULO 23.- Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal: 

 

I. Votar en las elecciones, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de este Estatuto 

y de las leyes, para los cargos de representación popular, así como en los mecanismos de participación ciudadana; 

 

II. a VI. ... 

 

ARTÍCULO 37.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados electos según el principio 

de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 diputados electos según el 

principio de representación proporcional. La demarcación de los distritos será realizada por el Instituto Nacional Electoral, 

conforme a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Los diputados a la Asamblea Legislativa serán electos cada tres años y por cada propietario se elegirá un suplente del 

mismo género. 

 

... 

 

... 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni titular de órgano político-administrativo, dependencia, unidad 

administrativa, órgano desconcentrado o entidad paraestatal de la Administración Pública del Distrito Federal, ni Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones noventa días antes 

de la elección; 

 

IX. No ser ministro de culto religioso, a no ser que hubiere dejado de serlo con la anticipación y en la forma que 

establezca la ley, y 

 

X. No haber sido Consejero Presidente o Consejero del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, o 

Magistrado Presidente o Magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, a menos que haya concluido su encargo o se 

haya separado del mismo, al menos tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente. 

 

... 

 

a) a c) ... 

 

d) El partido político que por sí solo alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida, 

tendrá derecho a participar en la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, conforme a lo 

siguiente: 

 

... 
Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 

propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de 

paridad hasta agotar cada lista. 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

a) ... 

 

b) Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida tendrá 

derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional. 

 

c) Se deroga. 

 

d) En ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados, por ambos principios, que represente un 

porcentaje del total de la Asamblea Legislativa que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación válida emitida. Esta 

base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del 

total de la Asamblea Legislativa, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 

 

e) Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación válida emitida, se le 

asignará una curul por el principio de representación proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que 

hubiese obtenido. 

 

f) Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de representación proporcional 

conforme a la fórmula establecida en la ley. 

 

g) En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 

porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas 

para la deducción del número de diputados de representación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 

partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez 

que le sea asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el 

porcentaje de votación mínima para conservar el registro de conformidad a la normatividad electoral. 

 

Los diputados a la Asamblea Legislativa podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo 

podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, si los diputados suplentes entran en ejercicio en cualquier tiempo se 

considerará que han agotado el periodo correspondiente. 

 

... 

 

ARTÍCULO 105.- ... 

 

... 

 

I. a IV. ... 

 

Los Jefes Delegacionales podrán ser electos hasta por dos períodos consecutivos, de tres años cada uno. La postulación 

sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

ARTÍCULO 120.- La renovación de las autoridades legislativa y ejecutiva de carácter local, así como de los titulares de 

los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas. La jornada electoral se llevará a cabo el primer domingo de junio del año que corresponda. 
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Son principios rectores de la función electoral en el Distrito Federal los de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. La emisión del sufragio será universal, libre, secreta, directa, personal e 

intransferible. 

 

... 
 

Los servidores públicos de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, de los órganos político-

administrativos, de los organismos descentralizados y de los órganos autónomos del Distrito Federal, tienen en todo tiempo 

la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad 

de la contienda electoral. 

 

De igual modo, la propaganda que difunda cada uno de estos órganos bajo cualquier modalidad de comunicación social, 

deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda 

incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público o 

elementos que se relacionen con partido político o candidato alguno. 

 

... 

 

ARTÍCULO 121.- En las elecciones locales del Distrito Federal podrán participar tanto los partidos políticos con 

registro nacional y los partidos políticos con registro local del Distrito Federal, así como los ciudadanos que constituyan 

candidaturas para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos de los 

artículos 35 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

... 

 

I. Partido Político Nacional, aquel que cuente con registro ante el Instituto Nacional Electoral, y 

 

II. ... 
 

Los partidos políticos locales se constituirán por ciudadanos del Distrito Federal, sin intervención de organizaciones 

gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación coaccionada. Los requisitos que deberán cumplirse para el 

registro de un partido local, así como las causas de pérdida de registro, serán los establecidos en la Ley General de Partidos 

Políticos. 

 

Los partidos políticos con registro nacional y los partidos políticos con registro local en el Distrito Federal tienen 

derecho a solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular. Corresponde a los ciudadanos del Distrito 

Federal el derecho de solicitar su registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal como candidatos independientes, en 

los términos que establezcan las leyes. 

 

... 
 

En la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración de la Asamblea Legislativa, los 

partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad de género. 

 

ARTÍCULO 122.- ... 

 

I. Su derecho a recibir, de forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes, las 

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y por actividades específicas como entidades de interés 

público. El Instituto Electoral del Distrito Federal determinará anualmente el monto total de origen público a distribuir entre 

los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del 

Distrito Federal a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente 

para el Distrito Federal; 

 

II. Se deroga. 
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III. Se deroga. 

 

IV. Se deroga. 

 

V. Se deroga. 

 

VI. ... 

 

VII. Las reglas para las precampañas y campañas electorales. Las campañas electorales durarán noventa días para la 

elección de Jefe de Gobierno, y sesenta días cuando sólo se elijan diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales; y las precampañas electorales no podrán abarcar más de 

las dos terceras partes de la duración de las respectivas campañas; 

 

VIII. La obligación de que en la propaganda política o electoral que difundan, se abstengan de expresiones que 

calumnien a las personas; 

 

IX. a XII. ... 

 

ARTÍCULO 123.- La organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un 

organismo público local denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios. En dicha organización participan los partidos políticos y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 

 

Conforme a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 122 Apartado C 

Base Primera fracción V inciso f), en relación al artículo 116 fracción IV inciso d), el Instituto Electoral del Distrito Federal 

podrá convenir con el Instituto Nacional Electoral que este último se haga cargo de la organización de los procesos 

electorales locales en el Distrito Federal en los términos que establezca la ley. 

 

ARTÍCULO 124.- ... 
 

El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un Consejero Presidente, seis consejeros 

electorales, designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, todos ellos tendrán derecho de voz y voto. 

También serán integrantes del Consejo General, con voz pero sin voto, los representantes de los partidos políticos y el 

Secretario Ejecutivo. La ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de 

mando entre éstos. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

 

El personal ejecutivo y técnico del Instituto Electoral del Distrito Federal formarán parte del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cual comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 

rotación, permanencia y disciplina de sus servidores públicos. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y 

funcionamiento de este Servicio. 

 

El Instituto Electoral del Distrito Federal contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de 

naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo del Instituto Nacional Electoral, salvo que esta 

función la delegue al Instituto Electoral del Distrito Federal, que deberá ejercerla a través de una Comisión de Fiscalización 

del Consejo General de dicho Instituto. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, así como los 

procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones la Comisión 

podrá dirigirse al órgano técnico contemplado en el último párrafo del Apartado B de la Base V del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de superar las limitaciones impuestas por los secretos 

bancario, fiduciario y fiscal. 

 

ARTÍCULO 125.- El Consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General serán nombrados por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos establecidos en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Durarán en su encargo siete años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser 

reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del  
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Instituto Nacional Electoral, por las causas graves establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

El Consejero Presidente, los consejeros electorales y demás servidores públicos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 

actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 

 

Cuando ocurra una vacante de Consejero Presidente o de Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la designación para cubrir la vacante respectiva, en los términos de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años del 

encargo del Consejero Electoral, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos 

tres años, se elegirá a un Consejero para un nuevo periodo. 

 

El Consejo General contará con un Secretario Ejecutivo que será nombrado con el voto de cinco de sus integrantes, a 

propuesta de su Presidente. 

 

Quienes hayan fungido como Consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán asumir un 

cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser 

postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al 

término de su encargo. 

 

ARTÍCULO 126.- El Consejero Presidente y los consejeros electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal 

deberán ser originarios del Distrito Federal o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su 

designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

ARTÍCULO 127.- El Instituto Electoral del Distrito Federal tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las 

que le determine la ley, las actividades relativas a: 

 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. Los candidatos independientes tendrán 

derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establecen la Constitución y la ley; 

 

2. Educación cívica; 

 

3. Preparación de la jornada electoral; 

 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

 

7. Cómputo de la elección del Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 

lineamientos establecidos en el artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución; 

 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; 

 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

 

11. Las que determinen la Constitución y las leyes. 

 

ARTÍCULO 128.- El Tribunal Electoral del Distrito Federal es el órgano jurisdiccional especializado en materia 

electoral; gozará de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
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Estará integrado por cinco magistrados electorales que actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo 

durante siete años, y entre los cuales se elegirá un presidente mediante la votación mayoritaria de sus integrantes por el 

periodo que establezca la ley. 

 

El Tribunal Electoral del Distrito Federal deberá cumplir sus funciones bajo los principios de certeza, imparcialidad, 

objetividad, legalidad y probidad y no estará adscrito a los órganos que ejercen la función judicial en el Distrito Federal. 

 

Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos en contra de 

todos los actos y resoluciones electorales locales, en términos de las leyes del Distrito Federal. 

 

Durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con 

excepción de aquéllos en que actúen en representación del Tribunal Electoral del Distrito Federal, y de los que desempeñen 

en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remuneradas. Concluido su encargo, 

no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser 

postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una 

cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función. 

 

ARTÍCULO 129.- ... 

 

I. y II. ... 

 

III. Las impugnaciones en los mecanismos de participación ciudadana que prevean este Estatuto y la ley local en la 

materia; 

 

IV. a VII. ... 

 

ARTÍCULO 132.- Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Senadores. 

 

ARTÍCULO 133.- Para ser magistrado electoral se requerirá: 

 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

 

c) Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado en derecho 

expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

 

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un año de prisión; pero 

si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 

público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

 

e) Haber residido en el país y en el Distrito Federal durante un año anterior al día de la designación; 

 

f) No haber sido Jefe de Gobierno, secretario, procurador, senador, diputado federal o local del Distrito Federal durante 

los cuatro años previos al día de su nombramiento; 

 

g) Contar con credencial para votar con fotografía; 

 

h) Acreditar conocimientos en derecho electoral; 

 

i) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un 

partido político; 
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j) No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos independientes, a cargo alguno de elección 

popular en los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la designación, y 

 

k) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido 

político en los seis años inmediatos anteriores a la designación. 

 

ARTÍCULO 134.- ... 

 

... 
 

Entre las causales de nulidad de elecciones deberán considerarse las previstas en la Base VI del artículo 41 de la 

Constitución. 

 

ARTÍCULO 135.- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal contará con una fiscalía especializada en 

delitos electorales. 

 

ARTÍCULO 136.- La ley electoral establecerá las faltas en la materia y las sanciones correspondientes, en los términos 

establecidos en la Constitución y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Transitorios 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- La reforma al artículo 37 de este Estatuto de Gobierno en materia de reelección de diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, será aplicable a aquellos que hayan sido elegidos en el proceso electoral de 2018. 

 

Tercero.- La reforma al artículo 105 de este Estatuto de Gobierno en materia de reelección de los jefes delegacionales, 

será aplicable a aquellos que hayan sido elegidos en el proceso electoral de 2018. 

 

Cuarto.- Por única ocasión, la jornada electoral a celebrarse en el Distrito Federal en 2018, tendrá lugar en el mes de 

julio de ese año, atento a lo dispuesto por el Transitorio Segundo, fracción II, inciso a) del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 

 

Quinto.- Por única ocasión, los procesos electorales ordinarios locales del Distrito Federal, correspondientes a las 

elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015, iniciarán en la primera semana del mes 

de octubre del año 2014. 

 

México, D.F., a 19 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González Morfín, 

Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Rúbricas." 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 

Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de junio de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 

El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
Ciudad de México, Distrito Federal a los veintisiete días del mes de junio de dos mil catorce. 

 

DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 
 

 
(Firma) 

 
LIC. CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 
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AVISO 
 

PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias 

y Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal será publicada de 

lunes a viernes y los demás días que se requieran a consideración de la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos. No se efectuarán publicaciones en días de descanso obligatorio. 

 
SEGUNDO. Las solicitudes de publicación y/o inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal se sujetarán al 

siguiente procedimiento: 

 

I. El documento a publicar deberá presentarse ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en la 

Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios para su revisión, autorización y, en su caso, 

cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera que aparezca la 

publicación, en el horario de 9:00 a 13:30 horas; 

II. El documento a publicar deberá ser acompañado de la solicitud de inserción dirigida a la Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos, y en su caso, el comprobante de pago expedido por la Tesorería del Distrito 

Federal. 

III. El documento a publicar se presentará en original legible debidamente fundamentado, rubricado, y firmado 

(nombre y cargo) por quien lo emita. 

 
TERCERO. La cancelación, modificación o corrección de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

procederá cuando se solicite por escrito a más tardar, el día siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud, 

en el horario de 9:00 a 13:30 horas. 

 

CUARTO. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias 

certificadas como publicaciones se requieran. 

 

QUINTO. La información a publicar deberá ser grabada en disco flexible 3.5 o Disco Compacto, en procesador de 

texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

I. Página tamaño carta; 

II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

IV. Tipo de letra Times New Roman o CG Times, tamaño 10; 

V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos (no renglones), sin interlineado; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento pero si con titulo; 

VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas; y 

VIII. Etiquetar el disco con el título que llevará el documento. 

IX. No utilizar el formato de Revisión de la maquina ya que con cualquier cambio que se elabore se generarán 

globos de texto. 

X. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser anterior a la fecha de publicación 

 

SEXTO. La ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de 

estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 

 

AVISO IMPORTANTE 

 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 

proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad 

de los solicitantes. 

 



36 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de Junio de 2014 

 

 
DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,637.00 

Media plana ............................................................................................  880.50 

Un cuarto de plana .................................................................................  548.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx 
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